
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA 
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VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

En vista de la postulación elevada por el BANCO DE OCCIDENTE y teniendo 

en cuenta que no se dispuso lo pertinente frente a la medida que recae 

sobre los automotores involucrados en la orden de entrega dada en 

interlocutorio del 7 pasado, se decidirá acerca de ello, a efectos de que se 

materialice la mencionada decisión. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

1. ORDÉNESE el levantamiento de la orden de inmovilización que pesa 

sobre los automotores de placas HQK-740 y HQK-743, decretada en 

auto del 15 de enero de 2019. 

2. Por secretaría, LIBRÉNSE las comunicaciones correspondientes a los 

comandantes de la POLICÍA NACIONAL y de CIÉNAGA, indicándole 

tal circunstancia, introduciendo, además, réplica de los oficios con 

que se les puso en conocimiento, estos son, los Nº 0136 y 0137 del 14 

de marzo de 2019. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

Juez 
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